












Por su parte, la Financiera se compromete a otorgar a la Asociación, los Apoyos señalados en 
la Cláusula Cuarta una vez que la Asociación haya satisfecho los requisitos que para tal efecto 

exijan la legislación aplicable, las Reglas y demás normativa aplicable. 

En caso de que la Asociación no exhiba la documentación requerida por las Reglas de 
Operación, la Financiera podrá solicitar documentos adicionales en el (los) que conste (n) la 
información de los documentos no exhibidos. 

Los montos de dichos Apoyos serán hasta por las cantidades y los plazos previstos en las 
referidas Reglas y el Programa de Trabajo Específico. 

Séptima. - Programas de Trabajo. 

Las Partes convienen que para el desarrollo eficiente de todos y cada uno de los objetivos 
mencionados en la Cláusula Tercera anterior, elaborarán Programas de Trabajo específicos, 
orientados a elevar la eficacia y eficiencia de los recursos aplicados al desarrollo económico y 
financiero de la Asociación. En dicho instrumento se especificarán los objetivos, la estrategia de 
articulación económica y financiera, los Proyectos Estratégicos, la aportación de recursos de 
cada Parte, así como los Apoyos y servicios requeridos para el desarrollo de esos Proyectos 
Estratégicos; dichos Apoyos y servicios se apegarán en todo momento a la normatividad 
prevista en las Reglas y en la mecánica operativa que determine el Comité de Capacitación y 
Asesoría a Productores e Intermediarios Financieros Rurales de la Financiera. 

La coordinación, supervisión, control y evaluación de los Apoyos y servicios realizados en el 
marco de estos Programas de Trabajo estará a cargo de la Subdirección Corporativa de 
Vinculación con Organizaciones Sociales y Agentes del Sector Rural. 

Octava. - Subsidio. 

Las Partes reconocen que los Apoyos a que hace referencia la Cláusula Cuarta, tienen el 
carácter de subsidio. Asimismo, las relaciones contractuales que se deriven del presente 
instrumento, y que sean solventadas con los recursos provenientes del subsidio mencionado, 
se darán directamente entre los prestadores de servicios, proveedores y la Asociación. 

Novena. - Personal Designado. 

Cada Parte designa como responsable de la coordinación, control, seguimiento, ejecución y 
evaluación de las acciones derivadas del presente instrumento, así como de su Programa de 
Trabajo a las personas siguientes: 

Por la Financiera: El Titular de la Subdirección Corporativa de Vinculación co 
Organizaciones Sociales y Agentes del Sector Rural. 

Por la Asociación: . - Responsable. 

Décima. - Ausencia de Responsabilidad Laboral. 

Las Partes acuerdan que este Convenio y cada uno de los instrumentos que deriven del mismo, 
no podrán interpretarse de manera alguna como la existencia o surgimiento de una asociación 
o vínculo de carácter laboral entre las Partes, funcionarios o representantes, por lo que las
relaciones laborales se mantendrán en todos los casos entre la Parte contratante y sus
respectivos trabajadores y/o colaboradores, aún en los casos de los trabajos realizados
conjuntamente y que se efectúen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de las Partes.

programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa" / 
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ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

CELEBRADO ENTRE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO Y FUNDACIÓN AFHOR, A.C. 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente versión pública forma parte del Convenio de Concertación, celebrado entre la Financiera Nacional 

de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y Fundación AFHOR, A.C., de fecha 7 de septiembre 

de 2018, la que fue realizada en términos de lo dispuesto por los “Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016 y en los “ACUERDOS por los que se 

modifican los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas”, publicado en el DOF el 29 de julio de 2016, de tal forma que las palabras testadas con el 

numeral uno, constituyen datos personales considerados como “Información Confidencial”, esto con 

fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en 

relación con la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados. 

 MOTIVACIÓN 

Como se señaló en la “Fundamentación”, se testaron partes del Convenio de Concertación, en virtud de 

considerarse conforme a la normativa antes citada, como “Datos Personales”, clasificándose como 

“información confidencial” los siguientes datos: 

Del numeral 1, se testó el Nombre del designado como responsable de las actividades del seguimiento del 

convenio, el concepto de nombre constituye una noción que se destina a la identificación de seres, se trata 

de una denominación que se le atribuye a un individuo, con el propósito de individualizarlo y reconocerlo 

frente a otros. Es por ello que se clasifica como información confidencial. 

Área que elaboró la versión pública: Subdirección Corporativa de Vinculación con Organizaciones Sociales y 

Agentes del Sector Rural 

Nombre y Firma del servidor público que emitió la versión pública: Mtra. Mariel Ortega Sámano 

Sesión y Fecha de autorización por parte del Comité de Transparencia de la Financiera Nacional 

de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero: Quinta Sesión Ordinaria de fecha 28 de noviembre 
de 2018.




